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Secretario: Un funcionario titular de un puesto de tra-
bajo de la Subdirección General de Gestión Económica
y Patrimonial, designado por el Presidente.

Cuando la Junta actúe como Mesa de Contratación,
además, formarán parte de la misma el Jefe de la Abo-
gacía del Estado en el Departamento y el Interventor
delegado de la Intervención General de la Administración
del Estado en el Departamento.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las órdenes de 30 de enero
de 1997, y de 15 de abril de 1999, por las que se
regula la composición y funciones de determinados órga-
nos colegiados del Ministerio del Interior, así como cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango que se opon-
gan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera.

Los órganos colegiados regulados en la presente
Orden se regirán por lo establecido en los artículos 22
a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como por las nor-
mas e instrucciones de carácter interno emanadas de
los propios órganos.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de enero de 2001.

MAYOR OREJA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

1661 CORRECCIÓN de errores del Real Decre-
to 3477/2000, de 29 de diciembre, por el
que se modifica el Real Decreto 1893/1999,
de 10 de diciembre, sobre pagos por super-
ficie a determinados productos agrícolas.

Advertidos errores en el texto del Real Decre-
to 3477/2000, de 29 de diciembre, por el que se modi-
fica el Real Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre,
sobre pagos por superficie a determinados productos
agrícolas, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 313, del 30, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

En la página 46744, segunda columna, anexo 1,
comarca «Alburquerque» (Badajoz), índice de barbecho,
donde dice: «80», debe decir: «60».

En la página 46745, primera columna, anexo 1,
comarca «Coria» (Cáceres), índice de barbecho, donde
dice: «80», debe decir: «60».

En la página 46745, segunda columna del cuadro
del anexo 2, donde dice: «Secano», debe decir: «Secano
(hectáreas)». Y en la tercera columna del mismo, donde
dice: «Regadío (hectáreas)», debe decir: «Total (hectá-
reas)».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
1662 ORDEN de 22 de enero de 2001 por la que

se modifica el anexo II del Real Decreto
280/1994, de 18 de febrero, por el que se
establece los límites máximos de residuos de
plaguicidas y su control en determinados pro-
ductos de origen vegetal (14.a modificación).

El Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por
el que se establecen los límites máximos de residuos
de plaguicidas y su control en determinados productos
de origen vegetal, incluye en su anexo II los límites máxi-
mos de residuos vigentes en el momento de su publi-
cación. De conformidad con la disposición final primera
del citado Real Decreto, el anexo II ha sido sucesiva-
mente actualizado.

La Directiva 2000/24/CE, de la Comisión, de 28 de
abril de 2000, por la que se modifican los anexos de
las Directivas 76/895/CE, 86/362/CEE, 86/363/CEE
y 90/642/CEE, del Consejo, relativas a la fijación de
los contenidos máximos para los residuos de plaguicidas
sobre y en los cereales, sobre y en los productos ali-
menticios de origen animal y en determinados productos
de origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas, res-
pectivamente, ha fijado nuevos límites máximos.

Atendiendo a la necesidad de incorporar parcialmente
al ordenamiento jurídico interno la citada Directiva
2000/24/CE, en concreto las modificaciones que realiza
esta Directiva respecto a la fijación de límites máximos
de residuos de plaguicidas en cereales y productos
de origen vegetal, la Comisión Conjunta de Residuos
de Productos Fitosanitarios ha elevado a los Ministros
de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y
Consumo la oportuna propuesta de modificación del
anexo II del citado Real Decreto 280/1994, conforme
a lo establecido en su disposición final primera.

En el procedimiento de elaboración de las disposi-
ciones afectadas han sido consultados los sectores afec-
tados y las Comunidades Autónomas.

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria, a pro-
puesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
y de la Ministra de Sanidad y Consumo, dispongo:

Artículo único. Modificación del Real Decreto
280/1994, de 18 de febrero.

1. El anexo II del Real Decreto 280/1994 queda
modificado de la siguiente forma:

a) Se incluyen los límites máximos de residuos de
la sustancia activa 1,1-dicloro-2,2-bis(4-etilfenil)etano.

b) Se sustituyen los límites máximos de residuos
establecidos para las sustancias activas aramite, barban,
cartap, clorbenside, clorbufam, clorfenson, clorobenci-
lato, cloroxuron, clorprofam, dialato, metoxicloro y tria-
lato.

2. Los límites máximos de residuos fijados para las
sustancias activas mencionadas en el apartado 1 de este
artículo son los que figuran en el anexo de la presente
Orden.

Disposición adicional única. Títulos competenciales.

La presente Orden se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.13.a y 16.a de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y
coordinación de la planificación general de la actividad
económica, y sobre las bases y coordinación general
de la sanidad, respectivamente.


